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BOLETÍN OFICIAL Di LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Núm. 334. 

Por la Real orden siguiente de i \ de Mayo últi
mo ha sido nombrado D. Melquíades Balbuena Re
caudador y Agente Investigador de Memorias, An i 
versarios y Obras pias en esta Diócesis. 

« E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con 
esta fecha desde Aranjuez al R. Obispo de León lo 
siguiente: 

La Reina (Q. D. G.) de conformidad con lo pre
venido en el Real decieto de 10 de Abril del cor
riente año, se ha dignado dbmbrar á D. Melquíades 
Balbuena, Recaudador y Agente' Investigador de 
Memorias, Aniversarios y Obras-pias en esa Dióce
sis. 

De Real órden, comunicada por el espresado Sr. 
Ministro, lo traslado á V. para su inteligencia, satis
facción y fines consiguientes." 

En su virtud prevengo á los Alcaldes y Ayunta-
mientas de la misma le faciliten todos cuantos datos 
y noticias legítimamente les reclame al mejor desem
peño de su cometido y al tenor de lo que dispone la 
Real órden de 22 de Junio último comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. León 12 de Julio 
de 1852.=Agustín Gómez Inguanzo. 

Núm. 335.=Circular. 

L a ley de 1.9 de Julio de 184.9 previene qué 
en todas las escuelas públicas ó particulares en 
que se ensene aritmética sea obligatoria desde 1." 
de Enero del año actual la del sistema legal de 
medidas y pesos y su nomenclatura científica, obli
gación que hico presente á los maestos de Instruc
ción primaria y Ayuntamientos dé la provincia el 
Inspector del ramo al girar la visita, y como haya 
llegado á saber que en la mayor parte de ellos es
to no se observa , prevengo á los profesores la 

obligación que Ies impone dicha ley, recordándo
les ai propio tiempo la del art. 11 de la misma, 
pues de no cumplir con lo prevenido en ellos me 
veré en la necesidad de castigar con todo rigor á 
quien corresponda. L e ó n 9 de Julio de 1852.= 
Agustin Gómez Inguanzo. 

Núm. 336.zi:C¡rcuIar. 

Sabedor este Gobierno de provincia que algunos 
Ayuntamientos de la misma han construido casas de 
nueva planta para escuelas de Insttuccion primaria, 
y que estas no reúnen las condiciones mas precisas 
que la ley marca; he determinado prevenirles por 
la presente circular los locales que en ló sucesivo se 
construyan con destino á la enseñanza sean con su
jeción á las instrucciones que el Inspector del ra
mo les señale, en la inteligencia que si percibo el 
mas mínimo abuso sobre el particular castigaré al 
que lo cometiere con toda severidad. León 9 de Ju
lio de i85i~Agustin Gómez Inguanzo. 

Núm. 337.=:C¡rcular. 

Siendo un gran entorpecimiento en las escuelas 
elementales completas, para el buen órden de la en
señanza, el que Tos niños sean admisibles en cual
quier tiempo que se presenten, como se está verifi
cando en algunos de la provincia , creo muy bien 
puede cortarse este abuso , á cuyo efecto he deter
minado prevenir á sus profesores que las épocas de 
admisión en ellas son los primeros dias de los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre según marca el 
art. 13 del reglamento de Escuelas. León 9 de Julio 
de !852~Agustin Gómez Inguanzo. 

Cotttiiwa el Real decreto sobre jurisdicción de H a 
cienda y represión de los delitos de contrabando. 

11. Por ocultar alguna parte del cargamento ó 
dejar de m.'iriifestar cuál sea este al requerimiento de 
las AiitmUades locaios ó empicados de Hacienda en 
los casos de ai libada forzosa a puerto 110 habilita
do, bah ía , cala ó imanada de las costas ¡españolas de 
lodo bmiue, cualquiera que sea la cabida y bandeia. 



sao 
12. Por orr.uir en lo* manifiestos, certificaciones 

y demás documentos que prescriban las instrucciones, 
la inclusión de algunos fardos, bultos ó cabos de il í
cito comercio a ta llegada á los puertos habilitados 
de cualquier buque español ó extrangero, sea cual 
fueie su poite. 

13. Por extraer de cualquier buque surto en puer
to habilitado a i^ua i pane de su carga para trasbor
darla,*) para alijar'.: í^i tierra antes ó después de la 
presentación del nv¡¡;iñt:sto sin haber obtenido el per
miso de descarga de U aduana, y por el trasbordo ó 
alijo del c a r g a m e n t o , ó por paite de é l , en todo caso 
de arribada forzosa de un buque á puerto no habili
tado, b a h í a , cala ó ensenada, á menos que no proce
da permiso de la Autoridad competente, y se obser
ven Jas precauciones establecidas cuando lo exigiere 
la necesidad de salvar la carga y el buque. 

Art. t c j . Se incurre en el delito de defraudación: 
1. " Introduciendo en territorio español ' géneros 

extrangeros ó coloniales sujetos ai pago de derechos 
de entrada, sin haber hecho el portador su declara
c ión en la primera aduana, y pagado los derechos 
correspondientes. 

2. " Alterando en calidad ó en cantidad la relación 
de los géneros l íc i tos que se introduzcan al presentar 
en la Aduana las notas ó facturas que los declaren, 
en contravenc ión á lo dispuesto en las instrucciones 
del ramo. 

3. ° Conduciendo géneros l íc i tos sio guias, certifica
dos sellos ú otros signos comprobantes del pago de los 
derechos de entrada dentio de la zona ó tenitorio en 
que según las instrucciones no puedan circular libre
mente sin ir acompañados de aquellos signos, y por la 
deieoticion de los mismos géneros sin el propio requi
sito en el tenitorio donde las instrucciones lo.exijan.-

4. '' ' Exportando efectos del reino sujetos al pago 
de derecho en las Aduanas de salidas sin haberlos sa
tisfecho ín tegramente ó intentando hacerlo, y justifi
cándose la tentativa por la aprehensión de dichos 
efectos dentro de la zona determinada por los regla
mentos, sin que sus portadores ó detentadores tengan 
las guias competentes para legitimar el trasporte ó la 
detentac ión . 

5. " Conduciendo ó tra)endo en buque nacional ó 
extrangero que arribe á puerto español géneros suje
tos al derecho de entrada que no estén comprendidos 
en las guias, registros ó certificaciones de proceden
cia, cuando las instrucciones exijan estos documentos 
como requisitos indispensables para legitimar la in
troducc ión . 

6. " Defraudando ó intentando eludir el pago de 
los derechos de consumo, así en los pueblos sujetos 
al derecho de puertas, como en los administrados, 
arrendados ó encabezados, ya sea introduciendo los 
géneros g r á v i d o s por este impuesto sin hacerla de
claración ni .i.lt udar el derecho correspondiente, ya 
conduciéndole- , 110 del radio por distintas vías de 
las que estén murjadas, ó ya faltando á cualquiera 
« l i o de los requisaos que para evitar fraudes se hallen 
prevenidos por las instrucciones y reglamentos del 
ramo. 

7. " Alterando en cuanto á la calidad ó cantidad 
de los efectos imponibles las declaraciones ó manifes
tac ión del contiibiiyente que hayan de servir para 
graduar la cuota del derecho de puertas ó de consu
mo , siempre que la alteración pudiera haber produ
cido un mcnosiab;'al Eia i io equivalente al 5 por 100 

del importe de los derechos correspondientes á la can
tidad ó calidad de los géneros declarados. 

ti." Omitiendo la declaración que debe hacerse 
para la e x a c c i ó n de toda contiibuciun directa 3 la 
Autoridad ú oficina que corresponda, prévio el re
querimiento de la Administración en la forma preve
nida en las instrucciones. 

9.0 Ocultando cualquiera propiedad, contrato, su
c e s i ó n , posesión ú otro acto que esté sujeto á la exac
c ión del impuesto ó derecho respectivo en la referi
da d e c l a r a c i ó n , y faltando en e l l a á la verdad de los 
hechos, 6 cometiendo s imulac ión en los documentos 
que la justifiquen. 

10. Cometiendo falsedad en los mismos docu
mentos. 

11. Por toda otra especie de v io lac ión de las re
glas administrativas que tenga tendencia tnanifiesi* 
y directa á eludir ó disminuir el pago de lo que legí
timamente debe satisfacerse por razón de una contri
bución directa ó indirecta. 

Art. 20. Los delitos conexos enunciados en el ar
t í cu lo 15, y cualesquiera otros comunes que se come
tan para ejecutar, facilitar ó encubrir el de contrj-
bando ó de fraudac ión , se considerarán como Je es
pecie distinta, pero se ián juzgados á la vez que e^os 
ante los mismos Tribunales y en el mismo proceso. 
Sin embargo, cuando la seducc ión "ó resistencia se 
haga i individuos del Cuerpo de carabineros del reino, 
Resguardo m a r í t i m o . Guardia civil ó tropa del ejér
cito,se estará á lo determinado en las leyes y disp i-
ciones militares, juzgándose por consiguiente a l"s 
reos de seducc ión ó resistencia por ¡os Consejos de 
guerra respectivos, indepíüerdientemente del delito de 
contrabando ó d e f r a u d a c i ó n , y los d e m á s conexos 
que no sean la seduccioi f . iórres istencia á los iudivi-
auos de aquellos cuerposí" •> 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

Denlas penas. 
Art. 3 1 . Las penas que se señalan por este decre

to á los delitos de contrabando y defraudación, se 
aplicarán en mayor ó menor grado desde el m á x i m o 
al m í n i m o , según el número y entidad de las circuns
tancias agravantes ó atenuantes que concurran en el 
caso. 

Art. 22. Son circunstancias agravantes: 
1 . " La calidad de empleado públ i co en el delin

cuente. 
2. " Que el valor de los géneros aprehendidos, 

ó sobre que versa el proceso, pase de 2000 is. si fue
ren estancados, ó de 3000 si solo prohibidos en los 
casos de contrabando, ó que el importe de los dere
chos defraudados pase de 6000 rs. en los delitos de 
defraudación . 

3. " Que la conducc ión por tierra de géneros de 
contrabando se haga en cuadrilla que pase de tres 
hombres á caballo ó á pie. 

4. " Que en el caso de conducir el contrabando 
lleven los delincuentes armas, aun cuando sean d é l a s 
permitidas por los reglamentos. 

5.0 Que se haya hecho por los mismos resisten
cia á la Autoridad ó funcionario públ ico que les hu
biere perseguido. 

6 .° Que se haya empleado cualquier género de 
falsificación como medio de cometer el contrabando 
ó defraudación. 



7.° Que'en la opcraci'in del contrabando ó de
fraudación haya nutliado trato de aseguración. 

a." Que para hacer el contrabanJi. de géneros 
estancados, tengan los delincuentes fábricas Ue ela
borac ión , ó a lmacén ó tienda para la venta. 

9.° La reincidencia, y cualquiera otra circuns
tancia de las que prueban malicia especial en el de
lincuente, ó trascendencia grave en el delito. 

A r l . 23. Sun circunstancias atenuantes: 
1. " L-J edad de menos de líi años en el culpable. 
2. ° Que no llegue á aoo rs. el valor de los g é n e 

ros, objtto del pioceso, si fueren estancados, y á 
300 si solo prohibidos en los casos de contrabando, 
ó qne el importe de los derechos defraudados no as
cienda t 600 reales. 

3. " Cualquiera otra circunstancia que disminuya 
m¡i:)ifiestdmeiiie la malicia del culpado y el daño del 
delito. 

Ai t . 24. Será pena c o m ú n para todo delito de 
contrabando el comiso: 

1." Del género aprehendido quesea materia del 
delito. 

a." De las yuntas y aperos empleados en la labor 
para el cultivo del tabaco ú otro producto agr íco la 
esculcado. 

3. " De las máquinas y utensilios empleados en la 
fabricación y elaboi ación de géneros estancados. 

4. " De las caballeius, carruages ó buques donde 
se trasporten y hallaren géneros de contrabando, si 
el valor de ellos llegare 3 una tercera parte del de 
toda la caiga, valiUodose los estancados por el pre
cio de estanco, y los prohibidos por tasación pericial. 

5.0 De los géneros l íc i tos que se hallaren en el 
mismo-bau), fardo, bulto ó caja donde hayan sido 
apiehendidos los prohibidos, siempre que el valor de 
estos constituya una tercera p a r t e ó mas de todo el 
contenido del bulto. 

Pero no se podrán decomisar los objetos de que 
tratan los números 2.°, 3.° y 4.0 de este art ículo siem
pre que resulten pertenecer á un tercero que no haya 
tenido complicidad en el delito, ni conocimiento del 
uso criminal que de ellos se hizo. 

Del mismo modo los géneros l ícitos que se halla
ren en el baú l , fardo, bullo ó caja en donde hayan 
sido aprehendidos los prohibidas no serán decomisados 
si se probare con toda evidencia que dichos géneros 
l íc i tos no peitenecian al autor del fraude, y sí á un 
terrero, sin cuyo conocimiento se incluyeron con los 
prohibidos. 

Si no hubiere habido aprehens ión , ó no hubiere 
tenido lugar en la totalidad del género que por el 
piocedimientu resulte haber sido materia del delito, 
se sustituirá al comiso la condenac ión á pagar el va
lor del género que no haya sido aprehendido. 

Art. 25. Ademas de esta pena c o m ú n , incurrirá 
todo reo de contrabando de géneros estancados en 
una multa que no baje del triple, ni esceda del séxtu
plo valor del género aprehendido, oque del proceso 
resulte ser nviteiia del delito, e s t i m á n d o s e este valor 
por el precio de estanco. 

Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, 
esta pena consistirá en una mult ) que no baje del du
plo ni esceda del cuádruplo valor del género apre
hendido. 

Art. '¿6. Seiá pena c mun en lodo delito de de
fraudación el comiso del género en que esta se hu
biere cometido ó iutenudo cometer. 

Exceptt'unse de estas penas los casos espresados 

U 3. 
en los párrafos y.», 8.", 9." y 11 del aiitculo 19 de este 
decreto. 

Art. 27. Los reos de delitos de defraudación su-
fiiran ademas una mu ta que no b a j - del duplo ni es
ceda del cuadruplo del impone del derecho .ó impues
to defraudado. 

Así el comiso del género como l i impoMci-.n de 
esta multa, se enlendeiJ i i , sin peijuicio del reintegro 

•a la Hacienda pública d;l derecho que haya sido ob
jeto de la defi audacion. 

Art. 28. Cuando los reos de contrabando ó de
fraudación no tuvieren bienes con que satisfacer la 
multa que les fueie impuesta, y el importe del rein
tegro a la Hacienda pública del derecho 6 impuesto 
defraudado, sufrirán la prisión correccional por via 
de sustitución y apremio, regulándose á medio duro 
por dia ú e prisión, pero sin que esu pueda exceder 
nunca de dos años. La pena por equivalencia se su-
fiira en la cárce l del partido ó de la capital de U 
provincia, siempre que su duración 00 haya de pa
sar de tres meses, y precisamente en presidio correc
cional si fuere por mas tiempo. 

Art. 29. Siempre que en el delito de co!itrab:¡n Jo 
ó defraudación ocurriere la circunstancia agravante 
espresada en el párrafo cuarto del artí<uil:> 22, ó la 
de ser reiucidente por tercera vez, se le impondrá, 
ademas de la pena c o m ú n del comiso y la pecuniaria 
ó supletoria que mereciere, la personal de .siete me
ses a tres años de presidio correccional. 

Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio ha
bitual de contrabando, á quienes se justifique plena
mente dicho ejercicio, sufrirán el maximun de la pena 
impuesta en el art ículo anterior. 

Art. 31. Los reos de los delitos conexos que es
presa el art ículo 17, sufrirán por ellos las penas que 
establecen las leyes comunes y las militares en los 
casos previstos en la ú l t ima pane del art ículo 20, sin 
perjuicio de las que merezcan por. los delitos de con
trabando ó defraudación. 

Art. 32. En la cal i f icación de los c ó m p l i c e s ó en
cubridores de los delitos de contrabando ó defrauda
c i ó n , se observarán las reglas establecidas por las le
yes comunes. 

Art. 33. En todos los procesos sobre los delitos 
de contrabando ó defraudación en que recaiga semen
cia condenatoria, se impondrá á los reos el pago de 
las costas procesales, y de los gastos ocasionados por 
el juicio. 

Art. 34. De las penas pecuniarias que se impusie
ren á los hijos qué no tengan peculio propio, respon
derán sus padres, si estuvieren aquellos bajo la patria 
patestad cuando 110 probaren que no han podido evi
tarlo. 

Art. 35. Los maridos responderán de las penas 
pecuniarias en que por contrabando ó defraudación 
incurrieren sus mujeres, si estas no tuvieren bienes 
propios con que satisfacerlas, y si no probaren que 
no han podido evitarlo. 

Art. 36. Las penas de presidio que según este de
creto hayan de imponerse á mujeres y menores de 
17 años, se entenderán de reclusión en una casa de 
correcc ión . 

Ait . 37. Los indultos no se concederán hasta des
pués de fenecidas las causas respectivas, ni podrá en 
ellas remitirse ni moderarse otra parle que la conde
na que consista en penas personales ó en la de multas. 

(Cuittiniiará.J 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión de Hacicmln. 
Liquidación de atrasos del Personal. PROVINCIA DE LEON. 

Aprobadas por la Comisión de esta provincia las liquidacio
nes de atrasos lie la deuda del personal, de los sugelos y por las 
cantidades y conceptos que se espresan i continuación se les pre
viene se presenten en la Secretaria de la Comisión , situada en la 
Administración de Conlribuciones Directas de esla provincia para 
autorizarlas con su Orma , ó reclamar, con arreglo á lo que pre
viene la Ucal orden de 30 de Enero del presente año. 

C O N C E P T O S . NOMBRES. 
Cridilos liqui

dados. 
Rs. mrs. 

Cesantes que de
vengan haberes. 

Knlleridns cesan
tes qne no de
vengan haberes. 

D. Manuel Pérez Cortés. . • . 
D. Gonzalo Diaz 
U. Lorenzo Valdés Fano. . . . 
I). Genaro Garreiio 
D. Manuel Muñiz 
D. llamón Sauz Baquero.. • . 
I). José Felipe 
I). Gerónimo Gómez González. • 
D. Manuel Ovalle 
D. Bafael Balbuena 
D. Francisco Tudela 
D, Lucas Alvarez 
ti. Francisco Rivero 
I). Nicolás Herce Aguilera. . . 
1). Francisco Paula Garrido. . . 
D. José Villar 
O. Juan Alonso Lorenzana. . . 
I). Gregorio García Pérez.. . . 
1). Manuel Soto Seijns.. . . . 
I). Vicente López Cuadrado. . . 
D. Miguél Pérez . . . . . 
1). Manuel de la Hucrgn.. . . 
D. Anaciólo Fernandez Banciella. 

> I). Antonio Melundez Loreuzana. 
\ D. José Alvarez Pandilla. . . . 

• D. Marcos Fernandez Blanco.. . 
D. Vicente Ferrer Bobo. . . . 
I). Agustín Iglesias 
I). Miguél Fernandez 
D. Francisco Marcos 
D. Ramón Vázquez 
ti. Bernabé Uuzúe • 
D. Antonio Maclas Castañon.. . 

' I). Francisco Toledo 

Juliilados que de
vengan haberes. 

D. Antonio Garda Canseco. 
D. Alonso Posada. . . . 
ti. Francisco Alvarez. . • 
ti. Juan del Moral.. . • 
ti. Manuel Soto Seijas.. . 
D. Pedro Vallestsr.. . . 

Í
D. Manuel Martin y Martin.. 
D. Matiuel Pérez Cantes. . . 
D. Gregorio Gollanes y Balboa. 
U. Juan Fuente 

26830 21 
31722 6 

1689 7 
3250 

22508 14. 
• 127 2 i 
7078 20 

10228 l 
33Í07 27 
2125 
3222 32 
2870 20 
3438 21 

35944 28 
1900 ! 
6833 32 

3(334 í 
12965 12 
1832G 22 
11310 10 

1189 o 
8308 10 
5500 3 

28427 10 
35504 22; 

25319 30 
2047 2 
S824 13 
2365 
5750 

20552 27 
4102 17 
7811 33 
3710 22' 

8000 
1750 
387 17 

10300 
2013 11 
2510 22 

10596 25 
1967 14 

24700 23 
33 32 

Estando prevenido por el art. 7.° de dicha Real disposición 
que la conformidad ó ncg-itiva ¡i las respectivas liquidaciones ha 
de prestarse en el preciso término de un mes á contar desde el 
dia de este anuncio, y que se tendrá como prestada la aprobación 
de los que no se presenten en el término prefijado, se hace saber 
A los interesados y sus herederos para que por sí ó apoderado le
galmente aulorizadu cumplan lo prevenido. León 10 de Julio de 
1852.=E1 Presidente, MarianoTorregiosa.=EI Secretario, An-
touio Héctor y Guerrero. 

Ayuntamiento constitucional de Lc'tncara. 
Todas las personas que posean ñocas rústicas y 

urbanas, ganado1!, censos, foros y otras cualesquiera 
clase de bienes sujetos á la contribución territorial, 
cultivo y ganadería, para el año próximo de 1853 
en este distrito municipal, cuidarán de presentarlas 
respectivas relaciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento á los diez dias de haberse insertado este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia á fin de 
que la Junta pericial proceda á la formación del 
amillaramienlo que ha de servir de base para el re
partimiento de dicha contribución y año: en la inte
ligencia que á los que no lo verifiquen , la Junta 
procederá según los antecedentes que adquieran sin 
que les quede derecho á reclamación alguna con 
arreglo á Instrucción. Láncara julio 2 de 1853.= 
Manuel García Quiñones. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que se ha 
de celebrar el dia 7 de Agosto próximo, sea bajo el rondo do 
144000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á Nureuta y 
seis reates cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 808 pre
mios y S aproximaciones 108.000 pesos fuertes, en la forma si
guiente: 

PESOS r i n n T F . s . 

1.. 
1.. 
1.. 
1.. 
4.. 

17.. 
2o.. 
30.. 

. 50.. 
678.. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de.' 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100. 

40. 
808.. 

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una 
para el número anterior y poste
rior al premio de 30.000.- . . . 

2 Idem de 170 - para idem al de 
10.000 

2 Idem de 100 para idem al de 
4.000 

2 Idem de 80 para idem al de 
2.000. .' 

30.000. 
10.000. 
4.000. 
2.000. 
4.000. 

. ^.500. 
10.000. 

. 0.000. 
5.000. 

27.120. 

080. 

340. 

200. 

100. 
108.000 

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios mayo
res , la aproximación anterior que corresponda A dicho premio 
será para el 30.000; y si fuere éste el agraciado, la posterior se
rá para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos á doce 
rea íes cada uno, y se despacharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
ó aproximación, y por ellas, y por los mismos billetes originales, 
pero no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se hayan espendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 28 de Junio de 18o2.=Mar¡ano de Zea. 

En el fk'lato de la Corredera se halla un paraguas y un bas
tón con su funda de cuero. La persona á quien viera pertenecer
ía puede presentarse á dar sus señas y recojerie. 

LEON: I M P R E N T A D E L A V 1 C B A E HIJOS D E M I S O S . 


